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Ficha de trámite


Asignaciones Familiares
Descripción 

Es un derecho que tienen los hijos menores de edad de los trabajadores de la Industria Privada.  Esta prestación tiene como fin que los beneficiarios cumplan con determinadas condiciones: cursar la enseñanza formal y atender su salud

Es una prestación bimestral en dinero administrado por los padres o tutores del menor, que varía según los ingresos del núcleo familiar.

Requisitos
Para la realización del trámite, debe concurrir con:

· Documento de identidad del generante, conyuge o concubino y del/los menor/es 

· Certificado de estudio del/los menor/es del año en curso. 

· Casados, libreta de matrimonio

· Concubinos, partida de nacimiento de los menores

· Divorciados - Sentencia de divorcio (en caso de no constar en la sentencia de divorcio la tenencia se deberá presentar la misma, en el caso de no poseerla, podrán concurrir ambos padres y firmarán una declaración jurada)

· Si además corresponde el pago de retroactividad, se deberá presentar certificado de estudio del año anterior o carné de notas del año anterior. 

· El carné de notas también sirve en los casos en que aún no ha comenzado el año lectivo. 

· En caso que se trate de embarazo, se debe presentar el carne obstétrico. 

Lugar donde se realiza el trámite

A partir de Octubre/2011, se encuentra disponible la posibilidad de agendarse por el servicio en línea de Agenda Web SOLAMENTE PARA REALIZAR EL TRÁMITE EN LA SUCURSAL BELVEDERE (Montevideo).

El trámite además puede realizarse en:

MONTEVIDEO 

Sucursal Belvedere: Juan Pandiani 26, horario de 9:15 a 16:00 hs.

Sucursal Goes: Gral. Flores 2419, horario de 9.15 a 16.00 hs.

Sucursal Unión: 8 de Octubre 3914, horario de 9.15 a 16.00 hs.


Oficinas centrales: Mercedes 1950 1er. subsuelo Sector B (Edificio Nuevo) 

Solicite número llamando al 1997 de Lunes a viernes de 8:00 a 20:00 hs. 

INTERIOR

Dependencias de BPS Activos del Interior del país, en el horario de 9:15 a 16:00 hs.

Consultas

Por consultas sobre el trámite puede llamar al 1997 o por mail a consultasweb@bps.gub.uy
www.bps.gub.uy

